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Introducción 

Este manual de usabilidad tiene como finalidad facilitar la comprensión del portal y sus 
posibilidades, y acompañar en los procesos para la presentación de una solicitud.  

 

- ¿Dónde tengo que presentar la propuesta?: convocatorias.fundacionlacaixa.org.  
- ¿A quién le puedo escribir si tengo una pregunta o un problema?: 

observatoriosocial@contact.fundacionlacaixa.org. 

- ¿Quién tiene que entrar la propuesta en la plataforma? El project leader de la entidad 
coordinadora de la investigación. Esta persona debe tener un usuario como 
investigador/a.  

Los participantes en esta convocatoria son:  

- el applicant, que es el/la investigador/a que inicia la solicitud 

- el/la coordinador/a de la práctica  

- y hasta dos colaboradores más de entidades de la práctica o de la investigación  

- el/la administrador/a de la organización (OM) del applicant que confirma que la entidad 

tiene conocimiento de que el investigador se está presentando a esta convocatoria. 

 

Cómo realizar el registro del usuario 

» Acceda a la interfaz a través del enlace convocatorias.fundacionlacaixa.org. 

» Seleccione el idioma (catalán o español) clicando sobre el icono que 

se encuentra en el ángulo superior derecho. 

Si no tienes un usuario en la plataforma, clique en el botón «Registro»: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://convocatorias.fundacionlacaixa.org/s_Login.jsp
mailto:observatoriosocial@contact.fundacionlacaixa.org
file://///tsfccifspsv01/COMPARTIDOSFLC/CEN_AREA%20SOCIAL/CONVOCATÒRIES/2021/7.%20CY21/2.%20Guia%20i%20manual/Manual%20aplicació%20(Operacions)/ES/convocatorias.fundacionlacaixa.org
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Registro como investigador/a (líder del proyecto)  

 

1. Aparecerá la pantalla «Opción de registro».  

Para registrarse como investigador/a deberá  

clicar sobre «Investigador/a o CSO»:  

 

 

 

2. Acepte la política de privacidad. 
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3. A continuación, le aparecerán los campos que deberá rellenar como gestor de la solicitud. 

Los precedidos por un asterisco (*) son obligatorios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

» Para finalizar este formulario, puede aceptar recibir información sobre actividades  

de la Fundación ”la Caixa” y, a continuación, clicar en el botón «Enviar». 

 

 

 

 

 

» Una vez que clique en el botón «Enviar», le aparecerá el siguiente mensaje: 
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» Finalizado el registro, recibirá un correo electrónico informándole de que su registro como 

investigador/a ha sido completado. Revise su correo electrónico y clique en el enlace de 

activación para definir su contraseña.  

 

 

» Al clicar en el enlace,  

le aparecerá la pantalla siguiente:  

 

 

» Recibirá un correo electrónico informándole del cambio de su contraseña. 

» Al entrar en el sistema debe seleccionar la opción: Convocatorias abiertas 

» Desde la opción de convocatorias abiertas podrá iniciar su solicitud. 
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Presentación de la solicitud 

Le recomendamos que lea atentamente los criterios de elegibilidad que constan en las bases de 
la convocatoria antes de iniciar la presentación del proyecto.  

En caso de que su entidad ya esté acreditada y no cumpla alguno de los requisitos de elegibilidad 
que constan en las bases, no podrá iniciar la presentación del proyecto. 

 

Cómo realizar la presentación del proyecto 

Debe ir a la sección de convocatorias abiertas de la página home  

 

 

» Para iniciar una solicitud, deberá entrar la lista «Convocatorias abiertas», identificar la 

Convocatoria Conecta y clicar sobre el botón: ir a la convocatoria  

» En la siguiente pantalla se mostrarán los detalles de la convocatoria, así como los criterios 

de elegibilidad. Para comenzar su solicitud deberá clicar en «Iniciar solicitud». 

 

» A continuación, accederá a la primera pestaña: «Información de la entidad y el proyecto».  
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PRIMERA PESTAÑA: INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD Y EL PROYECTO 

Esta pestaña se compone de una serie de campos automáticos (importados del registro previo) 

y otros que definirán algunos de los campos que aparecen más tarde. 

 

 

 

 

 

» Importante: En esta primera pestaña también tendrá que indicar el número de entidades de 

cada ámbito que participarán en el proyecto.  La respuesta a estas preguntas definirá los 

campos que aparecen en el módulo de invitaciones.  
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» Al finalizar la pantalla «Información de la entidad y el proyecto» y clicar en el botón 

«Continuar», se guardarán los datos de la solicitud.  

 

El formulario se despliega a través de las siguientes pestañas: 

» Información de la entidad y el proyecto. 

» Información de la propuesta. 

» Entidades y equipo. 

» Presupuesto. 

Se recomienda seguir el orden de los campos a lo largo de todo el formulario, y completar los 

campos de cada pestaña antes de pasar a la siguiente. 

Para evitar la pérdida de datos, se recomienda la acción «Guardar borrador» antes de salir de 

la aplicación.  

Por otro lado, el botón «Validar» permite ver los errores que saldrán al intentar tramitar la 

propuesta. Se recomienda usar este botón para ir corrigiendo errores antes de la fecha límite.  
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» Importante: Una vez que haya avanzado al resto de pestañas, si necesita modificar algún 

campo de la pestaña «Información de la entidad y el proyecto», deberá clicar en el botón 

«Modificar la información de la solicitud». Esta acción borra parte de la información 

introducida en alguna de las pestañas posteriores.  
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INVITACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES 

Una persona de cada entidad participante tienen que ser INVITADA a través de la sección 

«Invitaciones» en la parte izquierda de la pantalla:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clique en el botón         , introduzca los datos de la persona que desea invitar y clique en 

«Invitar». 

 

 

 

 

 

En el campo «Rol», debe indicar los siguientes roles en función de se trata del coordinador de 

la práctica, partner o investigador principal. 

• El representante de la entidad coordinadora de la práctica debe invitarse con el rol 

coordinador de la práctica. Este rol es obligatorio para todos los proyectos. 

• El representante de la(s) entidades colaboradoras de la práctica (es decir no 

coordinadoras) se tienen que invitar con el rol de partner. 

• El representante de la(s) entidades colaboradoras de la investigación se tienen que 

invitar con el rol de investigador principal.  
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Si quiere eliminar a algún participante de la lista, puede hacerlo dándole a la X. 

 

 

 

 

 

Mientras no tenga las invitaciones aceptadas, no podrá registrar correctamente los datos de la 

pestaña «Entidades y equipo». Tenga en cuenta también los tiempos necesarios para la 

acreditación, puede tardar hasta 3 días.  

- Ver cómo registrarse como coordinador/a de la práctica o como partner (página 13) 

- Ver cómo registrarse como investigador/a (página 20) 

- Ver cómo registrarse como administrador de la organización (página 24) 

 

Tramitación de la solicitud 

Una vez completados los datos solicitados en todas las pestañas: 

» Clique en el botón «Guardar borrador» para no perder la información. 

» Clique en el botón «Validar» para identificar todos aquellos campos que faltan por rellenar o 
aquellos errores que hay que subsanar. 

» Importante: Una vez que haya completado el formulario, es imprescindible clicar en la opción 
«Tramitar solicitud» para que la solicitud se registre en el sistema. Esto deberá hacerse antes 
de las 14:00 (hora peninsular) del último día del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria. 

» Una vez tramitada la solicitud, el líder del proyecto recibirá un correo electrónico de 
confirmación. 

» A partir de ese momento se iniciará el proceso de evaluación del proyecto y, en el plazo 
establecido en las bases de la convocatoria, se comunicará a la entidad la resolución (por 
correo electrónico y a través de la aplicación). 
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Registro como coordinador/a de la práctica  
o como partner 
Durante la presentación de la solicitud el applicant enviará invitaciones al resto de los 

integrantes del proyecto.  

Como tal, recibirá un correo a través del cual se conectará a la aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que haya clicado en el enlace, deberá llevar a cabo dos pasos: 

1. Aceptar la invitación. 
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 Si no está registrado en la 

plataforma, esta le pedirá 

aceptar la protección de datos y 

rellenar sus datos. Si su entidad 

tampoco está dada de alta, 

deberá introducir unos datos 

mínimos. 
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2. Verá un mensaje conforme ha aceptado formar parte del proyecto. 

 

 

 

 

 

» Recibirá un correo electrónico informándole de que su registro como investigador/a ha sido 

completado. Revise su correo electrónico y clique en el enlace de activación para definir su 

contraseña.  

 

 

» Al clicar en el enlace,  

le aparecerá la pantalla siguiente:  

 

 

» Recibirá un correo electrónico informándole del cambio de su contraseña. 

» Al entrar en el sistema verá la siguiente pantalla: 

 
  



 

 16 

Deberá darle al “link”     para acceder a su perfil personal, para cumplimentar la información y 
subir la documentación requeridas, siendo obligatorios los campos con (*). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deberá solicitar acreditación al terminar. El proceso de acreditación puede durar hasta 3 días.  

 

Una vez acreditado (o si ya estaba dado de alta en el sistema) en la página princip  podrá ver, 

en el apartado de acciones, que tiene pendiente aceptar la invitación.  
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Para aceptar la invitación deberá marcar las dos casillas y «Aceptar».  
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Renovación de documentación de la entidad 

Si su entidad está acreditada pero ha 

experimentado cambios en algún aspecto 

relevante, deberá añadir la documentación 

correspondiente. Para ello deberá acceder al 

perfil de su entidad. 

 

 

 

 

 

 

Clique en el botón «Editar». 

 

 

 

 

 

 

 

Se le abrirá de nuevo la pestaña, donde deberá clicar en «Modificar la acreditación». 

 
 

Como esta acción hará que la entidad pase de 

«Acreditada» a «Pendiente de acreditación», 

aparecerá el siguiente mensaje: 

 

Si clica en el botón «SÍ», podrá proceder 

a cambiar la documentación.  
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En el campo «Modificaciones realizadas», deberá indicar los documentos que ha añadido, a fin 

de agilizar la acreditación. 

 

 
 

Al finalizar, clique en el botón «Guardar» y, a continuación, en «Solicitar acreditación». 
 
Aparecerá el siguiente mensaje: 

«Se va a proceder a enviar la documentación de su entidad a revisión. 

¿Está seguro de que desea continuar?» 
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Registro como investigador  

Durante la presentación de la solicitud el applicant envía invitaciones al resto de los 

integrantes del proyecto.  

Como tal, recibirá un correo a través del cual se conectará a la aplicación. 
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Una vez que haya clicado en el enlace, deberá llevar a cabo dos pasos: 

1. Aceptar la invitación. 

 

Si no está registrado en la plataforma, esta le 

pedirá aceptar la protección de datos y 

rellenar sus datos. Si su entidad tampoco está 

dada de alta, deberá introducir unos datos 

mínimos.  
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2. Verá un mensaje conforme ha aceptado formar parte del proyecto. 

 

 

 

 

 

» Recibirá un correo electrónico informándole de que su registro como investigador/a ha sido 

completado. Revise su correo electrónico y clique en el enlace de activación para definir su 

contraseña.  

 

 

» Al clicar en el enlace,  

le aparecerá la pantalla siguiente:  

 

 

» Recibirá un correo electrónico informándole del cambio de su contraseña. 
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» Al entrar en el sistema verá la siguiente pantalla donde, en el apartado de acciones, podrá 

aceptar su participación en el proyecto.  

 

 

 

Para aceptar la invitación deberá marcar las dos casillas y «Aceptar».  
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Registro como administrador/a de organización 
(OM) 
  

Como OM debe respaldar la solicitud que ha presentado el investigador/a – líder del proyecto. 

Para ello deberá estar registrado en el sistema.  

» Si no tiene claves de acceso a la aplicación, clique en el botón «Registro»: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro como investigador/a (líder del proyecto)  

 

 

» Deberá darse de alta como gestor/a de una entidad. 
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» Y en el cuestionario, marcar la segunda opción: «Proyectos de investigación e innovación en 

Ciencias de la Vida o Ciencias Sociales».  

 

» Al darle a aceptar, verá la pantalla de políticas de uso, que también deberá aceptar.  
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» Y a continuación cumplimentar la información solicitada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

» Recibirá un correo electrónico informándole de que su registro como investigador/a ha sido 

completado. Revise su correo electrónico y clique en el enlace de activación para definir su 

contraseña.  
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» Al clicar en el enlace, le aparecerá la 

pantalla siguiente:  

 

 

 

» Recibirá un correo electrónico informándole del cambio de su contraseña. 

 

» Al acceder deberá acreditarse dándole a  
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» Una vez acreditado en la página principal verá, en «Acciones», la aceptación a la solicitud de 

Connecta. 

 

 

» Deberá marcar la casilla y autorizar.  
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Textos y botones 

EDICIÓN DE TEXTOS 

Se pueden copiar textos de la aplicación Word en la mayoría de los campos de texto de la 

aplicación. Sin embargo, es importante comprobar que el formato, las letras y los símbolos 

especiales no se hayan convertido o perdido en los campos de texto después de copiarlos y 

pegarlos.  

Cada campo de texto del formulario contiene una cuenta regresiva de caracteres (con espacios) 

que delimita la longitud máxima del texto que puede escribir para proporcionar la información 

que se está solicitando:  

 

PRINCIPALES BOTONES 

A continuación, se describe el significado de los principales botones e iconos que se encuentran 
en la aplicación: 

 Permite ir a la página de inicio. 

 
Permite seleccionar el idioma: inglés o español. 

 

Política de privacidad: términos y condiciones legales aplicables a su 
registro y uso de la aplicación de convocatorias de la Fundación ”la 
Caixa”. 

 
Notificaciones: aquí es donde recibirá avisos del sistema. 

 

Mi cuenta: permite ver el perfil personal, el perfil de la entidad, cambiar 
la contraseña o cerrar la sesión. 

 

Permite esconder instrucciones que aparecen en el menú lateral a la 
derecha de la pantalla. 

 

Vista de la lista: la lista de documentos puede visualizarse en formato de 
cuadrícula o de lista. 

 

Función «Saltar a»: este menú permite ir a las diferentes secciones de la 
pestaña en la que se encuentre. Si desea ocultarlo, clique en el icono de 
lista. 

 Permite entrar en una tabla para rellenarla. 

 

En los campos cuya información se muestra en forma de lista, abre la 
ventana correspondiente a una de las entradas de esa lista. 

SALTAR A 
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Añade una entrada para responder un campo del formulario. Esta 
acción abre una ventana para introducir la información que se solicita. 
Una vez completada, en la línea inferior de la ventana debe clicar en el 
botón «Guardar borrador» para grabar la información. Al salir de la 
ventana, la información aparece en forma de lista debajo del campo del 
formulario. 

 

Dentro de una tabla, estos botones permiten guardar la tabla, borrar 
todos los datos registrados y cerrar la tabla (sin guardar), 
respectivamente.  

 
En una ventana de información de una lista (una actividad, por ejemplo) 
o una tabla, la elimina.  

 
Permite modificar las selecciones que se han marcado en la primera 
pestaña del formulario y que definen algunos campos del resto del 
formulario. 

 
A medida que se rellena el formulario, es necesario guardar el borrador 
para no perder la información que se ha ido introduciendo. 

 

Una vez finalizado el proceso de rellenado de toda la información 
necesaria, sabremos qué campos, de los que eran obligatorios, han 
quedado vacíos, así como qué campos tienen algún error de forma. 
Aparecerán en forma de lista en la parte superior de la pantalla. 

 
Elimina la solicitud por completo. 

 
Envía la solicitud para su evaluación. 

 

Permite cargar los documentos que se solicitan, ya sea clicando en el 
botón de carga o bien arrastrando el archivo desde la ubicación en el 
ordenador del usuario hasta la caja de documentos. 
Una vez cargado, una pestaña azul al lado del documento permite 
descargarlo para ver su contenido. También ofrece la posibilidad de 
eliminarlo. 

 
En la parte inferior de la pantalla, estos botones permiten pasar de una 
pestaña a otra. 

 
Dentro de una ventana, permite ampliarla a pantalla completa o 
cerrarla. Si cierra la ventana sin guardar la información, esta se perderá. 

 
Permite reabrir los campos del formulario y reescribir, siempre que esté 
en estado de borrador (antes de tramitar). 

 

Permite descargar e imprimir el contenido de la solicitud. 
Una vez tramitada la solicitud, la aplicación envía automáticamente un 
correo electrónico al gestor de la entidad con el proyecto adjunto en un 
archivo PDF. 

* Deberá completar toda la información que se solicita en los campos y 
aportar los documentos de cada sección obligatoriamente. 

 


